CONCEPCIÓN, 21 de enero de 2009.-

Nº   6 4  /   V I S T O S   :
el Acuerdo Nº 1183-135-2008, de 06 de noviembre de 2008, del 
Concejo Municipal de Concepción, por el que se autoriza a la Alcaldesa de Concepción la celebración de un Contrato de Transacción entre esta Municipalidad y don Carlos Enrique Salazar Torres; el Decreto Alcaldicio Nº 1408, de 07 de noviembre de 2008, que promulga dicho Acuerdo; el Contrato de Transacción suscrito entre la Municipalidad de Concepción y don Carlos Enrique Salazar Torres, de 02 de diciembre de 2008; el Oficio Ord. Nº 39, de 17 de enero de 2009, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE TRANSACCIÓN suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don CARLOS ENRIQUE SALAZAR TORRES, de 02 de diciembre de 2008, por el que ambas partes convienen en que el señor Salazar Torres reconoce adeudar a esta Municipalidad por concepto de cobro de aseo domiciliario la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 57.553.-), correspondientes a los años 2006 y 2007. 
2.- Establécese que el señor Salazar Torres se obliga a pagar dicha suma al contado y en dinero efectivo al momento de suscribir el presente Contrato de Transacción.

3.- Establécese que la Municipalidad de Concepción acepta la prescripción alegada por don Carlos Enrique Salazar Torres sólo en cuanto a las acciones de cobro de aseo domiciliario correspondientes a los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 que afecta al inmueble ubicado en calle El Golf Nº 2300 Departamento 21, Laguna Redonda de esta Comuna, rol de avalúo fiscal Nº 1307-7.
4.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Jurídica para la administración de este Contrato de  Transacción.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDEsA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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